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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1190/2022 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE 
JOSE LUIS BABILONIA ROMERO Y 
AGUSTINA GUTIERREZ MORALES    

DEMANDADO AGRICOLA SANTA MARIA S.A.S 

LLAMADA EN 
GARANTIA  

SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL GOLFO 
LIMITADA “SOTRAGOLFO LTDA” Y LA 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS  

CONTRADICTORIO 
POR PASIVA  

CARMONA RODRIGUEZ Y COMPAÑÍA S.A.S 
Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA  

RADICADO 05045-31-05-002-2020-00201-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO SOLICITUD DE APLAZAMIENTO 
DE AUDIENCIA  

DECISIÓN  NO ACCEDE A APLAZAMIENTO DE 
AUDIENCIA CONCENTRADA  

 
En el proceso de la referencia, la apoderada judicial de la llamada en garantía 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS allegó solicitud de 
aplazamiento de las AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 
LITIGIO, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, dispuestas para llevarse a cabo el 
próximo  jueves 15 de septiembre de 2022  a las 9:00 a.m. bajo el argumento 
de que, para la misma fecha y hora, le fueron fijadas otras diligencias en los 
Juzgado 17 y 19 administrativos Orales de Medellín, Juzgados 8 y 20 Civiles 
del Circuito de Medellín,  en las cuales igualmente se encuentra demandada 
la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS y la Doctora Marisol 
Restrepo Henao funge como apoderada judicial de la misma.  
 
Frente a la solicitud anterior, es pertinente recalcar las siguientes normas del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social: 
 

“…ARTÍCULO 77.  AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. (…) Si antes de 

la hora señalada para la audiencia, alguna de las partes presenta 

prueba siquiera sumaria de una justa causa para no comparecer, 

el juez señalará nueva fecha para celebrarla, la cual será dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la fecha inicial, sin que en ningún 

caso pueda haber otro aplazamiento…” 
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Por su parte los artículos 48 y 49 ibídem, señalan:  
 

“…ARTÍCULO 48. DIRECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
POR EL JUEZ. El juez asumirá la dirección del proceso 

adoptando las medidas necesarias para garantizar el respeto de 

los derechos fundamentales y el equilibrio entre las partes, la 

agilidad y rapidez en su trámite. 

 

ARTÍCULO 49. PRINCIPIO DE LEALTAD PROCESAL. Las 

partes deberán comportarse con lealtad y probidad durante el 

proceso, y el Juez hará uso de sus poderes para rechazar cualquier 

solicitud o acto que implique una dilación manifiesta o ineficaz del 

litigio, o cuando se convenza de que cualquiera de las partes o 

ambas se sirven del proceso para realizar un acto simulado o para 

perseguir un fin prohibido por la ley…” 

 
De otro lado, el artículo 30 ídem, indica: 
 

“…ARTÍCULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE 
CONTUMACIA. (…) Si el demandante o su representante no 

concurrieren a las audiencias, sin excusa debidamente 

comprobada, se continuará el proceso sin su asistencia. 

 

Si no compareciere ninguna de las partes se seguirá la actuación 

sin asistencia de ellas. Todo lo anterior sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 77…” 

 
 
Si bien es cierto que este Despacho a reprogramada las referidas diligencias 
en 3 oportunidades anteriores, también es cierto que existe indudablemente 
la prohibición de aplazar las audiencias, salvo que exista prueba sumaria de 
justa causa para no comparecer, lo cual no se acreditó en la reciente solicitud 
de aplazamiento, pues la justificación de la apoderada  radica en que le fueron 
programadas otras audiencias para ese mismo día en los Juzgado 17 y 19 
administrativos Orales de Medellín, Juzgados 8 y 20 Civiles del Circuito de 
Medellín,  por lo que se denegará dicha solicitud, toda vez que sería agotador 
y dilatorio conceder aplazamientos por la causa que invoca la togada, ya que 
la administración de justicia caería en un desgaste procesal si todos los 
Juzgados debieran coordinar sus agendas en pro de que una misma persona 
pueda cumplir con sus compromisos, personales o laborales, máxime cuando 
ésta persona tiene la facultad de sustituir sus labores en otro, lo cual no 
constituye una violación al derecho de defensa y contradicción, ya que el 
nuevo apoderado tiene el deber profesional de asumir con diligencia y 
cuidado la labor encomendada con la sustitución, además de existir la 
posibilidad constituir poder especial en el caso de los representantes legales 
de acuerdo a lo expuesto en articulo 75 y 77 del Código General Del Proceso. 
 
Además de lo expuesto, se debe considerar que esta es la cuarta solicitud de 
aplazamiento de las citadas audiencias, las cuales ya fueron reprogramadas 
en otras 3 oportunidades, es de resaltar que el Representante Legal de la 
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llamada en garantía PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, solo 
debería estar presenta en la etapa inicial de conciliación, y para ello 
igualmente puede conferir poder especial, además de no encontrarse citado o 
solicitado para absolver interrogatorio alguno en la citada diligencia. 
 
Sumado a lo anterior, es deber del Despacho cumplir con los términos 
establecidos en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, y el artículo mencionado prohíbe el aplazamiento de las 
audiencias en los procesos ordinarios. 
 
Por último, se debe tener en cuenta que el Juez, por su parte, debe dirigir el 
proceso en aras de imprimirle celeridad y debe hacerlo ciñéndose a los 
parámetros que le brinda la norma, por lo que, si avista una dilación ineficaz 
del litigio, tendrá que adoptar las decisiones tendientes a prevenirla, de 
conformidad con las disposiciones contempladas en los artículos 48 y 49 
ejúsdem. 
 
Por las razones esbozadas, este Despacho NO ACCEDE LA SOLICITUD 
DE APLAZAMIENTO DE LA AUDIENCIA mencionada y ratifica como 
fecha para su realización, el JUEVES QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 
(9:00 A.M.). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 146 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 05 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 
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